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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Trimestie. 7,50 ptai.; semestre, 15; eSe, 30
ÍXTM1IJH0. » 12 > » 22,50 » 45

Las Busoripciones se salloitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Loa Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
BUBOripción. Este es adelantado. ,
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador. , 
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 2B céntimos los del año 
corriente y a e>O los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

. C Inco eéntlmoe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de uO céntimos por cada in 
eercion. ;

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe>- 
nador, por oficio. , .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que losaseñores Alcaldes y Secretarios reciban esU 
rrltorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código V costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol siguiente. 
civil). . I Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

Las disposiciones del Gobierno son obliga-torias para la capital de y d0 conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
provinoia desde que se publican oñcialincnf.e.en ella, y desdo cuatro A nadamente para su encuadernación, que deberá verificara» al final 
días desuués cara Joy demás pueblos de la misma provincia. * de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , ■ 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 25 noviembre 1915).

SECCION CUARTA

híemociói de Him Ii de h provincia, de Zaragoza
Anuncio.

Habiendo sufrido extravío el resguardo nú
mero 668 de entrada y 5 915 de registro, co
rrespondiente al Depósito de dos mil pesetas, 
constituido en 26 de junio de 1899, por D, En
rique Vázquez Esteban, para garantir su cargo 
de Procurador de Fraga, se hace público para 
hue, el que lo tuviere en su poder, lo presente 
en esta Oficina en plazo de dos meses; transcu
rridos que sean, quedará nulo, sin ningún valor 
ni efecto y se expedirá otro en su equivalen
cia.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1915. — El In
terventor de Hacienda, Juan Montero Daza.

SECCION QUINTA

álaliia de li lintihl Ciidid de Zaragon,
Habiendo solicitado D. Benito Pascual e Hijo 

la instalación y funcionamiento de un motor 
eléctrico en la calle de D. Jaime I, núm. 44, con 
destino a su industria de tostar café, se abre in
formación por espacio de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado eu el artículo 816 de las Ordenanzas 
municipales. ,

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1915. — El Al
calde, Octavio García Burriel

SECCION SEXTA
Acered.

En la secretaría de este Ayuntamiento se ha
llarán expuestos al público, por tiempo regla
mentario, los documentos siguientes, formados 
para el próximo año de 1916:

Presupuesto municipal ordinario.
Padrón de cédulas personales. ,
Reparto de la contribución rústica y las 

cuentas municipales correspondientes al ejerci
cio del año de 1914.

Acered» 23 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, José Gracia.

Agallón.
Por el tiempo reglamentario se hallarán ex

expuestos al público, en la secretaría del Ayun-
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tamiento, los documentos siguientes, formados 
para el próximo año de 1916:

Reparto de rústica y pecuaria.
Listas cobratorias de edificios y solares, y 
Matrícula industrial.
Aguilón, 20 de noviembre de 1915. — El 

calde, Mariano Bersabé. ■
Al-

Por término de quince días y los efectos 
glamentarios, se hallará de manifiesto en la 

re-
S8- 
ar-cretaría dei Ayuntamiento, el expediente de 

bitrios extraordinarios para enjugar el déficit 
del presupuesto para el año 1916.

Aguilón, 20 de noviembre de 1915. — El Al-
caldo, Mariano Bersabé.

Aldehuela de Liestos.
El reparto de rústica y pecuaria de esta villa 

para el próximo año de 1916 y las lista de edi
ficios y solares de la misma, están de manifies
to al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, por tiempo de ocho días, a los efectos regla
mentarios.

Aldehuela de Liestos, 20 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, Cesáreo Ramón.

Arándiga,
El día 29 del actual mes y hora de las once y 

media de la mañana, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial do esta villa la segunda subasta pa
ra el arriendo del aprovechamiento de los pas
tos del monte llamado Eutreviso, y año fores
tal 1915 al 1916 bajo el tipo de 180 pesetas, con
forme al pliego de condicionas inserto ou el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del 22 de octubre último, por 
haber resultado desierta la primera celebrada 

. el 18 del corriente mes.
Arándiga, 19 de noviembre de 1915.—El Al

calde, Antonio Garín.
Artieda.

Durante los plazos reglamentarios y para las 
reclamaciones que puedan presentarse, se ha
llarán de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento los documentos siguientes, formados 
para el año 1916:

Reparto de contribución por rustica y pe
cuaria.

Lista cobratoria sobre edificios y solares.
Padrón de cédulas personales, y
Matrícula industrial.
Artieda, 19 de noviembre de 1915.—El Alcal

de, Angel Sotenas.
Asín.

El repartimiento de la contribución territo
rial de este distrito, lista cobratoria de edificios 
y solares y padrón de cédulas personales for
mados para el próximo año de 1916, se halla
rán de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento, durante los plazos reglamentarios, al 
objeto de oír cuantas reclamaciones se formu
len.

Asín. 21 de noviembre de 1915.—El Alcalde, 
Pedro García. .

Bagüés.
A los efectos reglamentarios se hallan ex

puestos al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, los documentos siguientes:

Repartos de consumos para el próximo afio 
de 1916, por espacio de ocho días.

Padrones de cédulas personales para el ex
presado año, por término de quince días.

Bagüés, 20 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Virgilio Labarta.

Belchite.
El proyecto de presupuesto extraordinario 

de este Municipio, formado para el ejercicio co
rriente, se halla de manifiesto por quince días, 
a los efectos de reclamación.

Belchite, 23 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Francisco Sala.

e , Boqulfieni.
Tarifa de arbitrios extraordinarios sobre paja 

y leña que el Ayuntamiento y Junta municipal 
de este pueblo, tienen acordado proponer al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia 
para cubrir el déficit do su presupuesto ordina
rio, formado para el próximo año de 1916, im
portante pesetas 3.504‘ 70.

Paja.

Leña

Artículos.
Unida 

des.
Precio Ar- Consumo 

calculado al
medio bitrio. año.— — — —-

Kilog. Pesetas. Pesetas. Kilogs.

100 3 0'50 252.120

100 3 0'50 448.820

To t a l .

Pesetas.

1.260'60

2.244'10

PRODUCTO 
anual.

3.504'70

Y para los efectos reglamentarios, so anuncia 
ppr quince días en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, en Boqu¡ñ0ni,a 22 de noviembre de 1915. 
—El Alcalde, Cristino Cuartero.-El Secretario, 
Francisco Hernando.

Calatayud.
A los efectos reglamentarios, se hallarán ex

puestos en la secretaría de este Ayuntamiento, 
los siguientes documentos, formados para el 
próximo año de 1916:
, Repartimiento de la contribución territorial y 

lisias cobratorias de edificios y solares, por tér-' 
mino de ocho días.

Matrícula de subsidio, por diez días.
Padrón de carruajes de lujo, por quince días.
Calatayud, 23 de noviembre de 1915.-E1 Al

calde, Santos Gómez.
, Calatorao.

El reparto vecinal de consumos de esta villa, 
formado por el Ayuntamiento y Junta muni
cipal para el año próximo 1916, estará de ma
nifiesto en la secretaría del mismo, por término 
de ocho días^ a los efectos de la Ley.

Calatorao, 22 de noviembre de 1915.—El Al
calde, Pascual Poza.

■ Carenas.
Con esta fecha quedan expuestos al público, 

en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, las listas cobratorias de edificios 
y solares de este término municipal para 1916, 
a los efectos'reglamentarios.

Carenas, 23 de noviembre de 1915.—El Al
calde, Joaquín Melendo. ' -
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Cariñena.
El M. tlitre. Sr. D. Francisoo Díaz Galláo, Al

calde Presidente del Ayuntamiento de esta 
ciudad;
Hago saber: Que el día 20 de diciembre del 

presente año, se procederá a los arriendos en 
pública subasta de los arbitrios municipales que 
a continuación cíe expresan, los cuales tendrán 
lugar en la Sala Capitular de este Municipio, y 
a las horas que se detallarán en el presente 
anuncio y de conformidad con el pliego de con
diciones de cada uno, Iq s  cuales se hallarán de 
manifiesto en la Alcaldía por término de diez 
días, a los efectos del artículo 29 de la Instruc
ción de 24 de enero de 1905, sin que se presen
tara reclamación alguna, y los cuales continúan 
expuestos al público en la secretaría del Ayun
tamiento, que son a saber:

1 .° El pliego de condiciones del arriendo 
del arbitrio de pesas y medidas por todo el año 
1916, cuyo arriendo tendrá lugar a las nueve 
de la mañana, bajo el tipo en alza de siete mil 
quinientas pesetas.

2 .° El pliego de condiciones del arriendo del 
degüello en el Macelo para igual año, cuyo 
arriendo tendrá lugar a las diez de su mañana, 
bajo el tipo en alza de mil quinientas pesetas.

3 .° El pliego de condiciones del arriendo del 
cobro del arbitrio de carnes para igual año, 
cuyo arriendo tendrá lugar a las once de la ma
ñana, bajo el tipo en alza de seis mil quinientas 
pesetas.

4 .° El pliego de condiciones del arrenda
miento de las aguas (Estanques Alto y Bajo) 
para igual año, cuyo arriendo tendrá lugar a 
las doce de la mañana, bajo el tipo en alza de 
dos mil pesetas. . '

5 .° El pliego de condiciones del arriendo 
del cántaro para todo el año de 1916, cuyo 
arriendo tendrá lugar a la una de la tarde, bajo 
el tipo en alza de ocho mil pesetas.

Si los remates antes citados no dieran resul
tados satisfactorios, se celebrará un segundo el 
día 22, a las mismas horas y en igual forma, bajo 
los tipos que sirven de base para el primero.

Se advierte a los licitadores que deberán pre
sentar sus proposiciones con arreglo al modelo 
que al pie se inserta, durante la primera media 
hora de los remates, ante la Autoridad que pre
sida; incluyendo en el indicado pliego su cé 
dula personal y el resguardo que acredite ha
ber constituido en depósito provisional una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del 
tipo señalado para los remates; y el que resulte 
agraciado, prestará fianza definitiva dentro de 
los diez días siguientes al en que para ello sea 
requerido, por valor dol diez por 100 del tipo 
en que se le adjudique el remate.

Para el bastanteo de poderes en el caso de 
comparecer a licitar una persona representan
do los derechos de otra, te ha designado al le
trado D Julio Loo.

Las proposiciones serán extendidas en papel 
timbrado de una peseta, poniendo en el sobre 
del pliego:

«Proposición para optar a la subasta (aquí el

arriendo a que se haga proposición) de Cari
ñena en el año 1916, conforme al modelo si- 
guien te:

Modelo de proposición.
Don N. N., (aquí sus circunstancias persona

les), enterado de la subasta de arriendo de....  
(aquí el que sea) durante el año de 1916, en esta 
localidad y su término, con sujeción estricta 
al pliego de condiciones, base de dicha subasta, 
se compromete a ejecutar los servicios en el 
mismo comprendidos por la cantidad de.... (se 
expresará en letra la cantidad).

(Fecha y firma del proponente).
Cariñena, 21 de noviembre de 1915.—El Al

calde, Francisoo Díaz. — El Secretario, Pablo 
Baigorri.

Gastiliscar.
Las plazas de Inspector de carnes y de Sani

dad e Higiene pecuarias de este pueblo, se ha
llan vacantes por dimisión del Sr. Veterinario 
que la desempeñaba. Su dotación consiste en 
90 pesetas la primera y 365 la segunda, paga
das por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Tiempo para solicitarla treinta días, a contar 
desde que se publique este anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia.

El agraciado podrá contratar la veterinaria 
y herrado con los propietarios de caballerías, 
en número de 300 entre mulares y asnales.

Gastiliscar, 27 de octubre de 1915.—El Alcal
de, Pedro Lapieza.

Cetina.
Confeccionados los repartos de contribución 

rústica, pecuaria y urbana, quedan expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, al objeto de oír 
reclamaciones.

Cetina, 22 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Pedro Ibáñez. .

Cuarte. .
En la secretaría de este Ayuntamiento y du

rante los plazos reglamentarios se hallan ex
puestos al público los documentos siguientes, 
formados para el próximo año de 1916:

Matrícula industrial.
Lista cobratoria de edificios y solares. 
Repartimiento de contribución territorial.
Cuarte, 18 de noviembre de 1915.—El Alcal

de, Miguel Laserna.
Daroca.

Celebrándose en esta ciudad en los días 30 
del corriente y del 1 al 5 de diciembre próxi
mo la renombrada Feria de San Andrés, esta 
Alcaldía cree oportuno recordar al público las 
disposiciones del vigente Reglamento de Epi
zootias, sobre justificación sanitaria de los ga
nados que a ella concurran en evitación de los 
consiguientes perjuicios que por ella puedan 
ocasionarse.

Daroca, 22 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Mariano Moreno.

Egea de los Caballeros. '
Durante un plazo de diez días, a contar des

de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , se hallará de manifiesto en la secreta-
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ría de este Ayuntamiento, el pliego de condi
ciones para la subasta del arbitrio sobre mata
cía e inspección de carnes en el año 1916.

Egea de los Caballeros, 23 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, Justo Zoco.

* * *
Durante un plazo de ocho días, a contar des

de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , se hallará de manifiesto en la secreta
ría de este Ayuntamiento, el padrón de carrua
jes de lujo formado para el año 1916.

Egea de los Caballeros, 23 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, Justo Zozo.

Fabara.
Por término de ocho días y en la secretaría 

municipal quedan expuestos al público los re
partimientos de la contribución rústica y pe
cuaria y el de urbana para el año de 1916, 
para que puedan ser examinados por contribu
yentes interesados y reclamar de agravio en su 
caso.

Fabara, 21 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Antonio Latorre.

Fuentes de Ebro.
Durante el plazo reglamentario, se halla ex

puesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, el padrón de cédulas personales forma
do para el próximo año 1916. ’

Fuentes de Ebro, 21 de noviembre de 1915.— 
El Alcalde ejerciente, Salvador Lapuente.

Grisén. ‘
El padrón de cédulas personales de este pue

blo, formado para el año 1916, estará de mani
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento del 
mismo, por término de quince días, durante el 
cual podrá sor examinado por los contribuyen
tes y formularse las reclamaciones que sean 
procedentes.

Grisén, 20 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Pablo Ezquerra. '

Jurque.
Por el tiempo reglamentario y para oír re

clamaciones, desde esta fecha quedan de mani
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento los do
cumentos siguientes para 1916:

Reparto de la contribuución territorial.
Listas cobratorias de edificios y solares.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales.
Jarque, 20 de noviembre de 1915.—El Alcal

de, Ildefonso Gaspar.
Laga ta.

Por el plazo reglamentario que a cada uno 
de los documentos siguientes corresponde, que
dan expuestos al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, para ser examinados y oír 
reclamaciones para 1916.

Los repartimientos de la contribución terri
torial y urbana y sus correspondientes listas 
cobratorias.

La matrícula industrial.
Y el padrón de cédulas personales.
Lagata, 22 de noviembre de 1915. — El Al

calde, Amado Luesma.
La Joyosa.

Por término de ocho días, estará de manifles-

’ to al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, el reparto de consumos y sus recargos for- 

' mados para el año 1916, donde se oirán las re- 
■ clamaciones que se presenten.

La Joyosa, 23 de noviembre de 1915. — El 
1 Alcalde, Marcos Alvarez.

La Viluefia.
El padrón de cédulas personales, formado 

para el próximo año de 1916, se hallará ex
puesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, a 
fin de oír las reclamaciones que so presenten.

La Vilueña, 20 de noviembre de 1915. — El 
Alcalde, Pedro Bueno.

Longás.
El reparto de consumos de este pueblo, for

mado para el año de 1916, se halla de manifies
to al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, por término de ocho días, a los efectos re
glamentarios.

Longás, 20 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Cayo Mayayo.

Los Fayos.
Por término de ocho días se halla expuesto 

al público el reparto de consumos para el año 
1916, con el fin de recibir duantas reclama
ciones se presenten.

Los Fayos, 22 de noviembre de 1915.—El Al
calde, Juan Bonilla.

Luesma.
El padrón de cédulas personales para el pró

ximo año de 1916, se halla de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oír reclamaciones.

Luesma, 22 de noviembre de 1915.—El Al
calde, Francisco Mainar.

Mainar.
Durante los plazos reglamentarios, se halla

rán expuestos al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
los documentos siguientes, formados en el 
mismo para el próximo año 1916:

Repartimiento de la contribución territorial.
Lista cobratoria de edificios y solares.
Padrón de cédulas personales, y
Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
Mainar, 20 de noviembre de 1915.—El Al

calde, Fermín Moneva.
Mianos.

Durante el plazo de ocho días y a los efectos 
reglamentarios, se hallarán de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento los documentos si
guientes, formados para el año de 1916:

Reparto de contribución por rústica y pe
cuaria. ■

Listas cobratorias de la contribución sobre 
edificios y solares y

Padrón de cédulas personales.
Mianos, 20 de noviembre de 1915.—El Alcal

de, Melchor Pérez.
Monreal de Ariza.

El padrón de los individuos sujetos al im
puesto de cédulas personales de este distrito, 
correspondiente al año 1916, se halla expuesto 
al público, por término de quince días, en la se-
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cretaría municipal, a los efectos reglamentarios.
Monreal de Ariza, 22 de noviembre de 1915.

; — El Alcalde, Dionisio Arteche.
Novallas.

Por el plazo de quince días, se hallarán ex
' puestas en la secretaría de este Ayuntamiento 

las cuentas municipales de este pueblo corres-
I pondientes al año 1914.

Durante dicho plazo podrán ser examinadas 
por los vecinos y presentar las reclamaciones 
que crean procedentes al efecto.

F ■ Novallas, 21 de noviembre de 1915. — El Al-
I caldo, Nicanor Ruiz. *

Perdiguera.
En la secretaría del Ayuntamiento estarán ex

puestos, para que puedan ser examinados por 
I los contribuyentes que lo deseen, los documen

tos siguientes:
Reparto de rústica y pecuaria y lista cobrato- 

ria de edificios y solares, durante ocho días.,
Padrón de cédulas personales, durante quin- 

I • ce días.
Perdiguera, 17 de noviembre de 1915.—El 

Alcalde, Mariano Usón.
Plasencia de Jalón.

Por término reglamentario estarán expuestos 
en la secretaría de este Ayuntamiento los - do
cumentos siguientes:

Reparto de contribución rústica.
Padrón de edificios y solares. ,
Matrícula industrial.
Plasencia de Jalón, 23 de noviembre de 1915.

—El Alcalde, José Marcéo.
Puebla de Alfindén.

Durante el plazo reglamentario se hallará . 
expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el padrón de cédulas personales 
de este pueblo para el año 1916.

Puebla de Alfindén, 23 de noviembre de 1915.
— El Alc-ilde, Eduardo Lacambra.

Quinto.
D. José Castillo Pérez, Alcalde ejerciente del 

Exorno. Ayuntamiento de la villa de Quinto; 
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi pre

sencia, en sesión ordinaria celebrada el 18 de 
septiembre próximo pasado, acordó reglamen
tar el orden de sus cementerios católico y civil 
respectivamente, a contar de l.° de enero de
19!6. , .

En consecuencia, por Comisión nombrada al 
efecto, se ha procedido al estudio y confección 
del oorresponeiente reglamento, en el que se 
trata: del régimen de enterramientos, sepultu
ras y su clase, coste de las mismas, policía urba
na y sanitaria, y estadística.. ,

Como además de les anteriores disposicicnes 
se establece un arbitrio municipal sobre ente
rramientos, y se decreta la caducidad de los ve
rificados en determinado tiempo, durante el pía 
zo de treinta días, a contar desde el de la apa
rición del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se oirán las reclamaciones escritas 
que contra dicho reglamento se presenten.

Dado en Quinto, a 21 de noviembre de 1915.
—José Castillo.—P. 8. M., El Secretario, Vicen
te Barreras, .

Salvatierra.
I,os repartimientos por rústica y. pecuaria, 

así como el de urbana, la matrícula industrial 
y el padrón de cédulas personales de este Mu
nicipio para el año 1916, se hallarán expuestos 
ai público en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho, diez y quince días 
respectivamente, contados desde los tres si
guientes aj jen que aparez a este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia a los efectos 
reglamentarios.

Salvatierra, 18 de noviembre de 1915.—El 
Alcalde, Mariano Guinda.

Santa Cruz de Grio.
Por el tiempo reglamentario se hallarán ex

puestos en la secretaría del Ayuntamiento, los 
documentos siguientes, formados para el año 
1916:

Reparto de rústica y pecuaria.
Idem de urbana.
Padrón de cédulas personales.
Presupuesto municipal ordinario.
Matrícula industrial.
S?nta Cruz de Grío, 23 de noviembre de 

1915.—El Alcalde, Valentín Barranco.
Santa Cruz de Moncayo.

El reparto vecinal del impues o de consumos 
para el año de 1916, se halla de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales pueden reclamar 
contra él los vecinos que se orean perjudicados.

Santa Cruz de Moncayo, 19 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, Narciso Berges.

Sisamón.
Formadas las cuentas municipales de éste 

Municipio, correspondientes a los años 1908, 
1909, 1910, y 1911, se halla de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, contados des je el día de la fecha.

Sisamón, 20 de noviembre de 1915.—El Al
calde, Joaquín Hernández.

* * *

Formado el reparto de consumos de esta villa 
para el próximo año de 1916, se halla de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, contados desde el día 
de la fecha.

Sisamón, 23 de noviembre, de 1915. — El Al
calde, Joaquín Hernández.

Tierga.
Declarado sin efecto el concurso anunciado 

para la provisión del cargo de Médico titular 
de este Ayuntamiento, se anuncia nuevamente 
por el plazo de treinta días.

El agraciado disfrutará del haber anual de 
.750 pesetas, satisfechas del piesupuesto muni
cipal por trimestres vencidos, y 1.750 por las 
igualas de los vecinos, satisfechas éstas también 
por trimestres por una Junta de contribuyen
tes, a cuyo cargo correrá el cobro.

Tierga, 14 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, P. O., Sebastián Aznar, Secretario.

Torrellas.
Por espacio de quince días quedan expuestos 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa, los documentos siguientes:
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Matrícula industrial y padrón de cédulas per
sonales para el año 1916.

Torrellas, 22 d » noviembre de 1915.—El Al
calde, Esteban Moliuer.

Villaroya de la Sierra.
, Acordadas y aprobadas por esta Junta muni

cipal las respectivas condiciones para el arren
damiento en subasta pública del arbitrio de pe
sas y medidas sobre determinadas especies y 
del de los derechos de matadero para el año de 
1916, quedan desde esta fecha expuestas al pú
blico las citadas condiciones y el acuerdo de su 
razón, por espacio de diez días, durante el cual, 
y ninguna después, podrán presentarse las re
clamaciones que en contra de unas u otro se 
orean oportunas, según dispone el art. -29 de la 
Instrucción de 21 de enero de 1905.

Las subastas de referencia se verificarán en 
la bala Consistorial el día 5 del próximo mes, a 
la hora de las diez, la del primer servicio citado, 
y a la de las once, la del segundo, y en caso de 
no ofrecer resultado, se celebrarán de nuevo el

día 15, del mismo modo, con rebaja del 25 por 
100 en el tipo de licitación.

Villarroya de la Sierra, 20 de noviembre de 
19L).—El Alcalde, Gabino Aranda. •

Urriés.
Por el presente se invita y requiere a los se

ñores propietarios, industriales, rentistas, em
pleados y profesionales, vecinos y forasteros 
que perciban o disfruten rentas o utilidades en 
este término municipal, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, hagan la declaración de altas y 
bajas que hayan tenido en sus riquezas, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, para que con 
la mejor equidad posible pueda esta Junta de 
evaluación, proceder a la confección de los 
repartimientos sustitutivo de consumos y ge
neral para cubrir el déficit de 1916.

Apercibiéndoles, que en otro caso, la evalua
ción se hará con los datos que tenga la Junta.

Urriés, 19 de noviembre de 1915.-El Alcalde, 
José Martínez.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Sebastián Saenz Santa María, Ingeniero Jefe de este Distrito minero;
ol Sr Gobernador Svii de bd,0 d? l0S rf®i,3lro’s 1»® 30 expresan on la siguiente relación,

Núm.° 
del ex
pedien

te.
NOMBRE DE LA MINA Clnso de mineral. NOMBRE DEL REGISTRADOR

Para el tí
tulo de pro

piedad.

Pesetas.

Por perte
nencias de
marcadas.

Pesetas.

TOTAL

1.235 Justita............... Hierro .......... D. Antonio Aznar 75 301.237 Paquita ,.............. Jd............... Idem....... 105
1.238 Yoshe-Mari.......... Id. ... /u 135 210
1.236 José Ramón........ Plomo.......... Idem ............... 75 45 120

30 105

«irvíA U'iJ * 6 ?•«' “ -a 6 ‘'P‘ GolDern.5<?or C1V1* se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del interesado 
a ni . m °ae de n<?ílflc"yon l)or 1,0 residir en esta capital y carecer de representante legal en la misma previnién- 
(lionfn» adfl "r |irebe^ a,r e de ipgos til Estado en el plazo que anteriormente se señala, quedarán los expe- 

k j iIl s delinilivumenle cancelados y sin curso ulterior, conforme con lo preceptuado en los artículos 64 de la I ev 
de 4 de mayo de 1868 y 93 del Reglamento para el Régimen déla Minería de 16 de junio de ?905 X

Zaragoza, 22 de noviembre de 1915.—Sebastián SáenzSanta María. '

SECí ION SEPTIMA
MMimSTRACMNDE jüSTiCfiA

Citaciones y emplazamientos en materia
criminal. .

Bajo los aperulímenlos procedentes en derecho, se cita y 
tmplaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas gue a continuación se expresan, para que comparet- 
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
fija, a contar desde la fecha de la pub licación del anuncio tn 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 1*78 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
BERMEJO BEATO, Felipe; casado, de oin" 

cuenta años de edad, jornalero, natural de

Atienza (Guadalajara); domiciliado accidental" 
mente en Zaragoza; comparecerá, ante el Juz" 
gado de instrucción del distrito de San Pablo 
de dicha capital, a prestar declaración en causa 
sobre lesiones al mismo, dentro del término de 
ocho días;

Un sujeto llamado Pablo, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y que accidentalmente 
se hallaba en Zaragoza, para que dentro del 
término de ocho días, comparezca ante el señor 
Juez de instrucción del distrito de San Pablo 
de dicha capital, a responder a los cargos que 
le resultan en sumario sobre lesiones que infi
rió a Felipe Bermejo Beato el día nueve de oc
tubre último.
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PALACIO SAN MIGUEL, Rosario; de vein
tiún años, soltera, artista de Varietés, que ha
bitó en Zaragoza, Antonio Pérez, veintisiete, 
segundo, y en Madrid Tudescos, veintitrés.

RAMOS VARGAS, José Calasanz; de veinti
cuatro años, artista, soltero, que habitó en Za- 
goza en la misma casa, número veintisiete, de 
la calle de Antonio Pérez, y en Madrid, Jardi
nes, veintiuno, café; cuyos actuales domicilio y 
paradero se desconocen; comparecerán dentro 
del término de ocho días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de la ciudad 
de Zaragoza para ampliarles en declaración e 
instruirá la primera, de los derechos que le con
cede el artículo ciento nueve de la ley Provisio
nal en la causa que se instruye por hurto de 
prendas a la misma.

v»/» ap^rcibimUnto á< ler declarados rcbtldts y de iwcur ir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse loe 

. procesados gue a coniinvacsón se expresan, en el plato
se les Jija, a contar desde el día de la pnbUcaddn del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y tmplata, encaroándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a tos .ar
ticules 512 y 838 de la ley de Rnjuiciamento criminal, 
66 del Código de Justicia "MiUtoT y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
GORDO, Antonio; natural de Zaragoza, pro

fesión peón de obras, de veintiséis años de edad, 
aproximadamente, vecino de Z'iragoza,en don
de frecuenta una taberna establecida en el 
Arrabal; domiciliado últimamente en Zaragoza; 
procesado por el delito de robo frustrado; com
parecerá, en término do diez días, ante el Juz
gado de .instrucción de Vitoria; haciéndose 
constar que dicho sujeto viste blusa negra y es 
picado de viruela.

DE LA VEGA GARCÍA, Fernando; que usa 
también en nombre de Mariano; de diez y siete 
años, soltero, herrero, hijo de Antolín y de 
Florencia, natural de Zaragoza; domiciliado úl
timamente en Valladolid, cuyo actual resi
dencia se ignora; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
Miranda de Ebro, para notificarle el auto rec
tificando el de procesamiento contra el mismo 
y otro, en sumaria que se instruye por estafa.

HERNÁNDEZ JUNZA, Angel; cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá en término 
de tercero día ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza, a quedár 
constituido en prisión provisional decretada en 
causa sobre estafa.

LASO LANSAQUÉ, Domingo, natural de 
Pina de Ebro, solb ro, jornalero, de diez y nue- 
\e años, hijo de Lázaro y de Luciana; domici- 
°iliado últimamente en Zaragoza; procesado por 
tentativa de robo; comparecerá en término do 
diez días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de’San Pablo dé Zaragoza, a constituirse 
en prisión y responder a los cargos que le re- 
8ultan en dicha causa.

UCHE PARDO, Antonio; de catorce años; 
domiciliado últimamente en Zaragoza, calle de

San Genis, número diez y ocho: comparecerá, 
dentro del término de seis días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de San Pablo de 
dicha capital, al objeto de notificarle la petición 
fiscal en causa que se le sigue por hurto frus
trado y requerirle a la vez para que diga si ra
tifica las manifestaciones de sus defensores que 
se han conformado con la calificación fiscal.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

, Ateca.
D. Juan Padilla Erruz, ejerciente Juez de ins

trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades civiles impuestas a Petra Soria Lacal 
en causa sobre estafa, se sacan a la venta en 
tercera subasta pública y sin sujeción a tipo 
fijo, los bienes embargados a dicha penada, que 
aparecen descritos con su tasación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, número ciento 
ochonta y cinco, correspondiente al día seis de 
agosto ultimo.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veinticinco de diciembre 
próximo a las diez de su mañana.
'Se advierte que para tomar parte en la su

basta, deberá depositarse previamente el diez 
. por oiento en efectivo del tipo de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cubran por lo 
menos las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la celebración de la segunda 
subasta; que no se hallan corrientes los títulos 
de propiedad y que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Ateca, a veintidós de noviembre de 
mil novecientos quince.— Juan Padilla.—Luis 
Muñoz.

Ateca.
D. Juan Padilla Erruz, Juez municipal de esta 

villa en funciones de instrucción del partido, 
por enfermedad del propietario;
Hago sabor: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas a Vicente Marco Lasheras, 
en causa sobro estafa, se sacan a la venta en 
tercera subasta pública y sin sujeción a tipo 
fijo, los bienes que a continuación se describen:

Una caballería mular macho, de poca alzada: 
tasada en doscientas pesetas.
' El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día siete de diciembre pró
ximo, a las diez.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo del tipo de 
tasación do la caballería que se subasta, sin 
cuyo requisito no se admitirá limitador alguno; 
qne no.se admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes del tipo de su
basta; que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero.

Dado en Ateca, a veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos quince. — Juan Padilla 
Erruz, Luis Muñoz.

Zaragoza. — San Pablo.
D. Fernando Valverde Camps, Juez de primera
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instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital; , /
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y cortas en autos ejecutivos que penden 
en este Juzgado, tengo acordado proceder a la 
venta en pública subasta de los bienes que 
pasa a mencionar:

Pesetas.
Una máquina de cobrar, marca «Re

gistradora» ......................................... 600
Una máquina de escribir, marca <Ro- „

yal», con su mesita................................. 150
Diez y seis sombreros de paja.............. .. 8
Siete trajes lanilla para caballero di

ferentes colores................................ 81
Dos pares pantalones de algodón y un 

par de hilo...........................  ^5
Siete abrigos de lana para señora.........  70 
Un abrigo de lana cortado e hilvanado. 6 
Siete capas «pirineos» para señora ... 84 
Tres trajes lana para señora................. 30 
Dos abrigos de punto para señora ... ,16 
Dos faldas de lana para señora.............  14 
Dos impermeables de caballero.......... .. 41
Un abrigo do piel para señora.............  40
Dos cuellos de piel..................................... 16
Tres manguitos de piel............................ 30
Trescientos ochenta y nueve metros 

treinta centímetros de paños diferen
tes en ciento quince trozos........... 1.362
Que para el acto del remate, que tendrá lu

gar en la Sala-audiencia de este Juzgado^ esta
blecido en el piso principal de la casa número 
sesenta y dos de la calle de la Democracia, he 
señalado el día nueve de diciembre próximo a 
las once.

Que para tomar parte en la subasta, deberán 
los Imitadoras consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor dado a los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, podiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a un tercero.

Y por último, que en la Secretaría del Actua
rio darán razón dé la persona que exhibirá los 
bienes a quienes deseen examinarlos. ,

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos quince.—Fernando Val- 
verde.—Ante mí, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

* teca.
Cédula, de citación.

El Sr. D. Juan Padilla Erruz, Juez municipal 
de esta villa, en providencia de fecha de hoy 
dictada a virtud de atestado-denuncia presenta
do por la Guardia civil de este puesto contra 
Juan Martínez García, Fernando Benito Pérez, 
Nicolás Guidea Arribas y Antonio Nieves Gar
cía, cuyo domicilio no consta, los cuales se de
dican a recorrer los pueblos y torear en las ca
peas, ha acordado señalar para la celebración 
del juicio de faltas correspondiente el día dos 
de diciembre próximo, a las once horas, en la

Audiencia de este Juzgado, sito en la Casa Con- . 
sistorial. Y se cita en virtud de la presente a 
los referidos denunciados para que el día y hora 
expresados comparezcan con las pruebas que 
tengan, bajo los apercebimientos legales.

Ateca, veintidós de diciembre de mil nove
cientos quince—El Secretario, Francisco Duce.

Muel.
D. Vicente Sánchez García, Juez municipal de 

la Muy Leal villa de Mué!;
Hago saber: Que en las diligencias de ejecu

ción de sentencia de un juicio civil verbal se
guido en este Juzgado a instancia de D. Francis
co Gil Orga, de esta vecindad, contra D. Luis 
Sancho Oria, en ignorado paradero, sobre recla
mación de la cantidad de quinientas pesetas; 
para pago de éstas y costas y gastos causados y 
que se causen, se sacan a la venta en pública y 
primera subasta y como embargadas al deman
dado rebelde D. Luis Sancho Oria, las fincas si
guientes de la propiedad del mismo.

La cuarta parte indivisa de un campo, sito en 
en el término municipal de esta villa, su parti
da de la Huerta Baja, lado de «Carretera», de 
cabida total de cinco hanegas, equivalentes a 
treinta y cinco áreas setenta y cinco centiáreas; 
que confronta por Norte con Angel José Arga- 
ohal, por Sur con Angel José Argachal, por 
Este con el anterior y por Oeste con acequia 
madre: tasada esta finca, o sea su cuarta parte, 
en seiscientas veinticinco pesetas.

La cuarta parte indivisa de un campo, sito en 
este mismo término municipal, partida de la 
Huerta Baja, lado de «Carretera», de cabida to
do él de dos hanegas seis almudes, equivalen
tes a diez y siete áreas ochenta y siete, centiá- 
reas; que confronta por Norte con carretera de 
Valencia, por Sur con el Duque de Plasencia, 
por Este con acequia madre y por Oeste con ca
rretera: tasada esta finca, o sea su cuarta parte, 
en trescientas doce pesetas cincuenta céntimos.

Para dicho acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado municipal, sito en la 
plaza de la Constitución, número uno, se ha se
ñalado el día diez y siete do dioienbre próximo, 
a las once de su mañana; siendo de advertir:

1 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del valor de los 
inmuebles que sirve de tipo para esta primera 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
así como también exhibir su cédula personal.

2 .° Que no se admitirán posturas qué no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, las cua
les podrán hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero. .

3 .° Que no existen títulos de propiedad y 
que los de posesión serán de cuenta del rema
tante. , ' .

Dado en Mucl, a veinte de noviembre de mn 
novecientos quince.— Vicente Sánchez. — Por 
su mandado, Miguel Domingo Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


